
A la atención de D. Jesús Fernández Sanz 

Consejero de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

 

Estimado Sr. Consejero: 

 El pasado 12 de diciembre de 2025 le remití un escrito en relación con la situación 

del nuevo centro de salud de Bargas. No habiendo recibido respuesta expresa, me permito 

reiterar su contenido y trasladarle nuevamente nuestra preocupación. 

 Asimismo, tras la reunión mantenida el pasado 19 de enero con el Secretario 

General del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), D. Luis Ruiz Molina, 

responsable del Área de Infraestructuras encargada de la gestión de las obras del Centro 

de Salud de Bargas, celebrada en las dependencias del propio SESCAM, considero 

necesario insistir en la inquietud que esta situación continúa generando. 

 Durante dicho encuentro expuse las dificultades que, como Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Bargas, he venido encontrando a lo largo del proceso de construcción 

del edificio, confiando en que las mismas le hayan sido oportunamente trasladadas. No 

obstante, debo subrayar nuevamente la incertidumbre que provoca en la ciudadanía el 

hecho de que el centro de salud continúe sin entrar en funcionamiento. 

 En aquella reunión se nos informó de que la apertura del edificio se pospondría 

aproximadamente tres meses, lo que supone que el centro permanezca cerrado, 

dificultando la planificación municipal y, sobre todo, impidiendo ofrecer certezas a los 

vecinos de Bargas, quienes siguen esperando una mejora sustancial en los servicios 

sanitarios del municipio. 

 Esta situación está generando confusión y desconfianza entre la población, que 

demanda información clara, oficial y definitiva sobre el estado actual de la infraestructura 

y su fecha de puesta en marcha. 

Por todo lo expuesto, le solicito nuevamente la celebración de una reunión en la que 

podamos abordar estas cuestiones y cualquier otra relacionada con el nuevo centro de 

salud. Considero que un diálogo directo entre la Consejería y este Ayuntamiento resulta 

imprescindible para aclarar la situación, coordinar actuaciones y avanzar conjuntamente 

en la mejora de la atención sanitaria que merecen nuestros vecinos. 

Agradeciendo de antemano su atención, quedo a la espera de su pronta respuesta para 

concertar una fecha próxima para dicha reunión.  

Pueden comunicarnos la fecha a través del siguiente correo electrónico: info@bargas.es 

Atentamente, 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BARGAS 

Fdo. D. Marco Antonio Pérez Pleite 

Alcaldía
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